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Núm. 30

Ar1

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLESende' 
el ai
e
da r3

-E Las leyes entrarán en 
publicación en el “Bolet; 
dispone otra cosa. (Artículo

u completa 
sllas no se

7 A P ’ Civil. Texto apro-
hado por Decreto de 31 de mayo de 1974).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín  Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuademación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

'ES

íNAS

TtíC!^ 
□ene- 
a20¿

SECCION TERCERA

) de í

Núm. 743

Excma. Diputación 
Provincial de Zaragoza

■eaur¿ ..^. Corporación provincial celebra
’ "yusión extraordinaria del Pleno el

leí

SI F

ilan y 
is y
¡nte 
iesto?
19'6', 

si

r^nio día 8, a las doce horas, para 
de posesión de la Presidencia 

, a Corporación por el limo, señor 
Hipólito Gómez de las Roces.

se publica en este periódico 
‘ a! para general conocimiento.

~ r l5°za, 4 de febrero de 1976. — 
-bidente interino, Gaspar Castelh- 

i*!' Gastón.

manifiesto en la Sección de Propieda
des de la Secretaría general por un 
plazo de quince días hábiles, a contar 
desde la fecha de publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, en cumplimiento de lo deter
minado en el Reglamento de Contrata
ción Municipal de 9 de enero de 1953.

Zaragoza, 24 de enero de 1976. — 
El Secretario, Xavier de Pedro y San 
Gil.

c ION QUINTA

de 
arlo-11

:as

as-

Núm. 678 
p

Xcmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

■a ‘ a , S. A., con domicilio en vía 
1^lsPanidad, sin número, ha solici- 
j vdijc: - esta Excma. Corporación la de- 

rn C^e 1a fianza que constituyó 
I U>r'rsPOlider del suministro de tres

6S ^eat” modelo 127, tres

Se pone en conocimiento del 
1 tediante el presente anuncio 

r^'arn^ra 9ue puedan formularse las 
'■Piones que se estimen pertinen- 

I (aj 0̂ efecto dicho expediente, 
Os sus documentos, se halla de

Núm. 703

Audiencia Territorial

SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO

Por el presente anuncio se hace saber 
que ante esta . Sala se ha interpuesto el 
recurso contencioso - administrativo nu
mero 25 de 1976, promovido por la 
Congregación de Religiosas Francisca
nas de Montpellier contra acuerdo del 
Tribunal Económico - Administrativo 
Provincial de Zaragoza, fecha 15 de no
viembre de 1975, denegatorio de sus
pensión de ejecución de liquidación 
practicada por el Ayuntamiento de Za
ragoza por concepto de tasas de equi
valencia.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coadyu
vantes, según lo determinado en los ar
tículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 26 de 
enero de 1976. — El Secretario, 
José-María Escribano. — Visto bueno: 
El Presidente, Juan-Antonio Bolea.

♦ * *

Núm. 702

Por el presente anuncio se hace saber 
que el recurso contencioso - adminis
trativo número 10 de 1976, promovido 
por don Fernando Barcelona Sánchez y 
otros, todos ellos profesores músicos 
de la Banda Provincial, contra los acuer
dos de la Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza a que se refiere el edicto 
fecha 14 de los corrientes, se ha tenido 
por ampliado al nuevo acuerdo plena- 
rio de la citada Corporación provincial, 
de fecha 20 de diciembre de 1975, des- 
estimatorio del recurso de reposición in
terpuesto con fecha 14 de octubre de 
1975 y reiterado en 8 de noviembre del 
mismo año, frente al acuerdo plenario 
de 21 de junio anterior a que se re
fiere el edicto anterior.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coadyu
vantes, según lo determinado en los ar
tículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 28 de 
enero de 1976. — El Secretario, 
José-María Escribano. — Visto bueno: 
El Presidente, Juan-Antonio Bolea.

♦ ♦ *
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Núm. 704 -

Por el presente anuncio se hace saber 
que ante esta Sala se ha interpuesto el 
recurso contencioso - administrativo nú
mero 28 de 1976, promovido por la 
compañía mercantil “Aceros y Ballestas 
del Ebro”, sociedad anónima, contra 
acuerdos de la Delegación Provincial 
de Trabajo de Zaragoza, fecha 30 de 
octubre de 1975, que declaró inaplica
ble el sistema de primas o incentivos 
establecidos en fecha 17 de marzo pa
sado por aquélla en su Sección de Hor
nos, y de la Dirección General de Tra
bajo, de 3 de enero de 1976, desesti- 
matorio de recurso de alzada interpues
to contra el anterior.

Lo qué se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coadyu
vantes, según lo determinado en los ar
tículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 28 de 
enero de 1976. — El Secretario, 
José-María Escribano. — Visto bueno: 
El Presidente, Juan-Antonio Bolea.

♦ * *

Núm. 705

Por el presente anuncio se hace saber 
que ante esta Sala se ha interpuesto el 
recurso contencioso - administrativo nú
mero 26 de 1976, promovido por el 
Excmo. Avuntamiento de Zaragoza con
tra acuerdo del Tribunal Económico - 
Administrativo Provincial de esta ciu
dad, fecha 29 de septiembre de 1975, 
ertimatorio de reclamación interpuesta 
por don Jesús Fierro Alcolea contra el 
de dicha Corporación por imposición 
de contribuciones especiales por obras 
de urbanización.

Lo que se publica en este periódico 
oficial nara conocimiento de las per
sonas o entidades que puedan estar 
legitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30, de la vigente Ley de TI de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 26 de 
enero de 1976. — El Secretario, 
rio, José-María Escribano. — Visto bue
no: El Presidente, Juan-Antonio Bolea

Núm. 681

Comisaría de Aguas 
del Ebro

Nota - anímelo
Don Esteban Arnal Campos, con do

micilio en barrio de Montañana, 98. de 
Montañana (Zaragoza), comparece ante 
esta Comisaría en solicitud de autori
zación para extraer 10.000 metros cú
bicos de áridos del cauce del río Galle
go, margen izquierda, paraje “La Sa
bina”, frente al barrio de Peñaflor, en 
término municipal de Peñaflor (Zarago
za), con destino a la venta, cuyos pre
cios de carga sobre vehículo son los7 
siguientes:

Mezcla, 40 pesetas metro cúbico.
Grava, 50 pesetas metro cúbico.
Arena, 60 pesetas metro cúbico.
Lo que se hace público para general 

conocimiento y para que cuantos se 
consideren perjudicados con esta peti
ción puedan dirigir por escrito las re
clamaciones que estimen pertinentes 
ante esta Comisaría de Aguas del Ebro, 
o bien ante la Alcaldía correspondiente, 
dentro del plazo de veinte días, contado 
a partir de la fecha de la publicación 
de la presente nota en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, a cuyo efecto es
tará de manifiesto el expediente en esta 
Comisaría de Aguas (General Mola, 28), 
durante las horas hábiles de oficina, en 
el plazo indicado.

Zaragoza, 24 de enero de 1976.—El 
Comisario Jefe, José I. Bodega.

- * ♦ *

Núm. 617
Nota - anuncio

La sociedad agropecuaria “Matadero 
Industrial de Villarcayo”, S. A., solici
ta la concesión de un aprovechamiento 
de 7,2 litros por segundo de aguas pú
blicas derivadas del río Ebro en jiuis- 
dicción de Incinillas y término munici
pal de Villarcayo, de merindad de Cas
tilla la Vieja (Burgos), con destino a 
riegos de 12 hectáreas en su granja 
"Mavisa”.

A tal fin presenta el titulado provec
to de riego por aspersión de la finca 
propiedad de la granja “Mavisa”, sita 
en término municipal de - Incinillas, de 
la merindad de Castilla la Vieja (Bur
gos), suscrito en Madrid y febrero de 
1975 por el Ingeniero de Caminos don 
Gregorio Herrero, en el que se justifica 
un caudal de 622,08 metros cúbicos 
diarios, equivalente al continuo de 7,2 
litros por segundo.

Las obras consisten en una toma di
recta en la margen izquierda del río a 
la altura de la finca y lugar indicado 

en los planos del proyecto, para de:- 
var las aguas hasta un próximo pozo? 
recogida sobre el que se sitúa la casta 
de bombas que ha de contener un i": 
po electrobomba de 37 HP de potena 
capaz de elevar hasta 84 metros cút
eos por hora, a una altura manométria 

3.3°
4. 3° 
Cerr. 

drícula
Y h 

\-amen 
hoy, y

de 75 metros; dicho grupo da origen; !a vige 
un sistema semifijo de riego por aspei conocii 
sión, formado por un conjunto de ti? | se el 
rías principales fijas y otro de ram'fll paa c 
laterales secundarios y portátiles dírl sentar- 
vados de aquéllas, para abarcar asit¿| las rec 
la zona regable. s esti

Lo que se hace público para gene:-! Teru 
conocimiento, podiendo quienes se i I Mega 
sideren perjudicados con esta petkiiH 
dirigir por- escrito las reclamaciones ¡el 
tinentes ante esta Comisaría de A?-l 
o ante las Alcaldías correspondiente' I 
que también se expone al público es 
anuncio, dentro del plazo de treis 
días hábiles, a partir de esta pií*'5 11 
ción en el “Boletín Oficial” de la pj’ 
vincia o de aquella exposición en i 
Alcaldías, respectivamente, plazo 
rante el cual están de manifiesto - 
expediente y proyecto, a las horas kc 

de esta ConiiS ' 
Mola, número

les' en las oficinas 
(paseo del General 
Zaragoza).

Zaragoza. 22 de 
El Comisario Jefe,

Cun- 
señalaenero de 19,6." 
genteJosé I. Bodeía-

Núm. 650

Delegación Provincial 
del Ministerio de Indus^'

de Teruel

v^iór 
i.óü c

; del
ni

krdi;

Us 

i)

:2C 
b)

Por, 
,c)

SECCION DE MINAS

Por “Explotación de Canteras 
bastro", S.A., vecino de Cintn'-y 
(Navarra), calle Cantón Villa, 1,1 
sido presentada una solicitud 
c. m. para mineral alabastro. n 
da “Tercera”, número 5.440, 
el término de Azaila y de La M 
de Híjar (Teruel) y Sástago X / ji 
chuel (Zaragoza), como permi" . 
investigación, parajes llamado’ • ¡ 
dreñal", "Calera", "Los Calvad-' I 
"Tormo", "Romana" y “Alcalá

Verifica la designación en la SB 
te forma:

Area formada por arcos v 
los y de meridianos determioa a 

la unión de los siguientes ‘ 
presados en grados sexagesinp^ 
referido al meridiano de Ma,.^ 

Punto de partida será el ver | 
mero 1.

Vértices, longitud y latitud-

1. 3o 10’ 00”. 41° 18’ 00”.
2. 3o 17’ 00". 41° 18' 00”.
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ra dál 
pozo í ’ 
i caseti
un sc

3,3o 17'00". 41° 16'00". 
4. 3o 10'00". 41° 16’00".
Cerrando así las ciento veintiséis cua

drículas mineras solicitadas. 
ooter.- Y habiendo sido admitida definiti- 
os ai vamente esta solicitud en el día de 
méta hoy, y en virtud de lo dispuesto en 
oriser.: !a vigente Ley de Minas, se pone en 
•r aspej conocimiento del público, señalándo
le ti. se el plazo de treinta días naturales 
ramas para que, dentro de él, puedan pre

es ¿«y sentarse ante esta Sección de Minas 
así t i ¡as reclamaciones u observaciones que 

k estimen pertinentes.
genei Teruel, 22 
seo- Delegado, A.

de enero de 1976. — El 
Pórter-Piqueras.

peiidi 
mes 
e A?, 
entes ?- Núm. 679
lico eá 
> treiS 
pubüs 

- la p’’ 
i en *
azo 
fiesto e 
ras há$ 
lonii-^ 
ñero

Instituto Nacional 
Para la Conservación 

de la Naturaleza

j e f a t u r a  pr o v in c ia l  
DE ZARAGOZA

de la perdiz con reclamo macho 
durante la campaña 1976

1976. - 
lesa-

:ial

S
Tas V 
itrue'-
■.111
161: 
no^ 
sita

vi
■miso4_ 
jos 
vado^ i

^umplidos los trámites preceptivos 
^■-aados en el artículo 25.13 del vi- 

Reglamento de Caza, la Dirección 
*‘;^stituto Nacional ara la Conser- 

°n de la Naturaleza, en su resolu- 
IJ1, e fecha 11 de diciembre de 1975 
: Oficial del Estado" número 

6 de enero de 1976), ha fijado 
- J^rmas Que regulan la caza de la 
<‘ulz con reclamo macho durante la 

^aña 1976.
5.5¿'normas que han de regular esta 
55'197Aad de caza durante la campa- 

b> en la provincia de Zaragoza, 
_^QS que seguidamente se detallan: 

lni’tac^ún de espacio: Sólo se 
¿¡2 / e *a práctica de la caza de per- 
b|V reclamo en los cotos de caza. 
/ H®61"0 máximo de ejemplares 

c) p cazador: Tres.
erí°do hábil: Desde el día 8 de 

^bOihaSta el día 21 de arzo, am- 
D^sive.

i; a , Orario de caza: Desde la sali- 
Ld:-13 Puesta del sol, tomando del 
tflSQ1311146 las horas del orto y del

■tic»' 
ma1"' ■ 
drid',.

e) (y ' 
mínima entre puestos: 

h ‘ ietros.
•'OriDa,. ,
a) £ ae aplicación general:

'^ticn tod° caso, los puestos para 
r esta modalidad de caza no 

^trOs Establecerse a menos de 500 
e la linde cinegética más pró- 

Se7a recuerda que queda prohibi- 
o c°n reclamo de perdiz hem- 

n artificio que lo sustituya.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Zaragoza, 22 de enero de 1976. — El 
Ingeniero Jefe provincial, Antonio Re
vuelta.

SECCION SEXTA

Núm. 672
EJEA DE LOS CABALLEROS

Cumplidos los trámites legales se 
anuncia subasta pública para enaje-’ 
nar - parcela de propiedad municipal, 
calificada como bienes de propios, de 
6.034,32 metros cuadrados, segregada 
del monte “Marcuera", que linda: al 
Norte, con Juan Conde y Cerámica de 
Asensio; Sur y Oeste, con terrenos del 
Ayuntamiento, y Este, con camino de 
Turruquiel.

Tipo de licitación: 48.277 pesetas, en 
alza.

Garantías: Provisional, 966 pesetas, 
y definitiva, el 4 por 100 del remate. 
Ambas se constituirán en la forma 
que determina el artículo 75 del Re
glamento de Contratación.

Presentación de proposiciones: En 
el Registro general, dentro de los diez 
días hábiles a contar de la publicación 
en el "Boletín Oficial" de la provincia. 
La apertura de plicas tendrá lugar a 
las trece horas del día siguiente hábil 
al de expiración del plazo de presenta
ción de proposiciones, en el salón de 
comisiones de la Casa Consistorial.

Las proposiciones, con arreglo al mo
delo, serán acompañadas por separa
do de los documentos siguientes:

a) Resguardo de constitución de ga
rantía provisional.

b) Declaración, de no estar com
prendido el licitador en ninguno de 
los casos de incapacidad o incompati
bilidad señalados en los artículos 4° 
y 5.° del expresado Reglamento.

c) Memoria descriptiva del centro 
de enseñanza que se pretende cons
truir, forma de financiación y demás 
datos de interés.

d) Compromiso del adjudicatario 
de construir un centro de enseñanza 
que imparta los niveles de educación 
preescolar y general básica y de rea
lizar las obras de infraestructura pa
ra dotar a los terrenos de los servicios 
urbanos que establece la Ley del Suelo.

Condiciones especiales: El adjudica
tario viene obligado a construir un 
centro de enseñanza de educación pre
escolar y general básica y a cumplir 
las obligaciones que se determinan en 
la resolución ministerial de autoriza
ción de esta enajenación y las que 
pormenoriza el pliego de condiciones.

Gastos a cargo del adjudicatario: 
Corren de su cuenta los gastos a que 
se refiere el artículo 47 del tan repe
tido Reglamento.

Autorizaciones: A los efectos del ar
tículo 25-3 del Reglamento de Contra
tación se hace constar que en el expe
diente figura la autorización de la Di
rección General de Administración Lo
cal otorgada por resolución de 22 del 
presente mes.

Ejea de los Caballeros, 28 de enero 
de 1976. — El Alcalde, (ilegible). — 
El Secretario, (ilegible).

Modelo de proposición

Don ..., vecino de ...... . con domi
cilio en ..... :, documento nacional de 
identidad número ...... , expedido en 
......, en representación de .......   ente
rado del ammcio publicado en el "Bo- 
letn Oficial" de la provincia número 
   de fecha  , y de las demás 
condiciones que se exigen para la enaje
nación de una parcela de terreno de 
6.034,32 metros cuadrados, sita en el 
monte "Marcuera", con destino a la 
construcción de un centro de enseñan
za de educación preescolar y general 
básica, se compromete a adquirirla, 
con sujeción estricta al pliego de con
diciones económico-administrativas y 
demás fijadas, en el precio de   
pesetas (en letra).

(Fecha, y firma del licitador)

Núm. 693
MORATA DE JILOCA

Por acuerdo de este Ayuntamiento, y 
con arreglo al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento, a los vein
te días hábiles contados a partir del si
guiente anuncio en el ‘‘Boletín Oficial” 
de la provincia, y hora que se detalla, 
se celebrará en esta Casa Consistorial 
la subasta para la adjudicación de 
34.000 kilogramos de chopo. A las once 
horas, bajo mi presidencia o delegada, 
adjudicación de 34.000 kilogramos de 
chopo, por el tipo de tasación de pe
setas 54.355, a pliego cerrado.

El pliego de condiciones se halla ex
puesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento. _

La presentación de proposiciones, a 
pliego cerrado, podrá efectuarse en la 
Secretaría del Ayuntamiento todos los 
días hábiles, en las horas de oficina, 
hasta el anterior al señalado para la 
apertura de plicas.

Morata de Jiloca a 31 de enero de 
1976. — El Alcalde, José Temprado.

M.C.D. 2022
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Núm. 694

M U E L

Don Leonardo Benito Mozas solicita 
licencia municipal para el ejercicio de 
la actividad de una granja avícola en el 
kilómetro 1,600 de la carretera de Vr 
llanueva, paraje “Viñas Altas”, de este 
término municipal.

Lo que, en cumplimiento de lo esta
blecido en el artículo 30 dél Reglamen
to de 30 de noviembre de 1961 y ar
tículo 4.°, cuarta, de la Orden ministe
rial de 15 de marzo de 1963, se hace 
público para los que pudieran resultar 
afectados de algún modo por la men
cionada actividad que se pretende ins
talar puedan formular las observacio
nes pertinentes en el plazo de diez días 
hábiles, a contar de la inserción del 
presente edicto en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia.

Muel a 28 de enero de 1976. — El 
Alcalde en funciones, (ilegible).

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 688

JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 25 de marzo 

de 1976, a las once horas de su ma
ñana, tendrá lugar en la sala audiencia 
de este Juzgado la venta en pública y 
primera subasta de las fincas hipo
tecadas que se describen a continua
ción, acordada en procedimiento nú
mero 727 de 1975 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, tramitado en este 
Juzgado a instancia de la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Zara
goza, Aragón y Rioja, que litiga con 
los beneficios legales de pobreza, re
presentada por el Procurador don Ra
fael Barrachina Mateo, contra don José- 
Luis Husillos Avendaño y doña Do
lores Espar Planes, mayores de edad, 
cónyuges, domiciliados en Zaragoza 
(avenida de Marina Moreno, 18, 
quinto B):

1 .a Número 2. Cabina individual en 
el garaje del sótano señalada con el 
número 2, de 25 metros 5 decímetros 
cuadrados. Linderos: frente, patio del 

garaje y cabina número 18; derecha, 
entrando, cabina número 3; izquierda, 
cuarto trastero número 20, y espalda, 
casa número 22 de la avenida de Ma
rina Moreno. Le corresponde una par
ticipación de copropiedad de 0 ente
ros 226 milésimas de entero por cien
to en relación al valor total del inmue
ble. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad I al tomo 2.750, libro 1.242, 
sección 2.*, folio 88 vuelto, finca 63.905, 
inscripción 2.a de hipoteca. Valorada 
en 98.490 pesetas. "

2 .a Número 47. Piso quinto dere
cha en la quinta planta de viviendas 
(escalera derecha), con el cuarto tras
tero número 30 en el sótano; de 152 
metros 70 decímetros cuadrados. Lin
deros: frente, hueco de escalera, pa
tios de luces y piso izquierda de la 
misma planta; derecha entrando, ave
nida de Marina Moreno; izquierda, pa
tio posterior, y espalda, casa número 
16 de la avenida de Marina Moreno. 
Le corresponde una participación de 
copropiedad de 2 enteros ciento vein
ticinco milésimas de entero por 100, 
en relación al valor total del inmue
ble. Inscrita en el mismo Registro, al 
tomo 2.598, libro 1.173, de sección 2.a, 
folio 207, finca 59,317, inscripción 4.a 
de hipoteca. Valorada en 1.335.776 pe
setas. .

Las fincas descritas son parte de la 
casa, sita en esta ciudad, en la aveni
da de Marina Moreno, señalada con 
los números 18 y 20, y que tiene una 
superficie de 1.180,52 metros cuadrados.

Se advierte a los licitadores: Que 
para tomar parte en la subasta debe
rán consignar el 10 por 100 de tasa
ción; que servirá de tipo para la su
basta el precio pactado eñ la escritu
ra de constitución de hipoteca que se 
indica y que no se admitirán posturas 
inferiores al mismo; que los autos y 
certificación del Registro, a que se re
fiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaría; que se entenderá 
que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito de la ac- 
tora continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate; que 
podrá hacerse a calidad de ceder a un 
tercero.

Dado en Zaragoza a "veintisiete de 
enero de mil novecientos setenta y seis. 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 689
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Juez del Je 
gado de primera instancia número: 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 5 de mam 

de 1976, a las once horas de su l - 
nana, tendrá lugar en la sala aufc 
cia de este Juzgado la venta en 
blica y tercera subasta, sin sujecix 
a tipo, de los bienes muebles que s 
guidamente se describen, embargan 
como propiedad de la parte deno
dada en los autos de juicio ejecuá: 
seguidos en este Juzgado con el id 
mero 431 de 1974, a instancia del P." 
curador señor Reiré, en representaco 
de don Mariano Gómez Martín, conn 
doña Rosa Sagrera Pujol, haciénis 
constar: Que para tomar parte en; 
subasta deberán los licitadores 
signar previamente en el Juzgado: 
establecimiento al efecto, el 10 por 8 
del precio de tasación, sin cuyo R 
quisito no serán admitidos,- que t 
habiendo postura que cubra las & 
terceras partes del precio que sh® 
de tipo para la segunda subasta.8 
decir, del precio de tasación, rebajé 
en un 25 por 100, con suspensión^ 
la aprobación del remate se hará saK 
el mejor precio ofrecido al de
para que en término de nueve 
pueda pagar al actor, librando su5 
nes o presentar persona que 
la postura; que podrá hacerse d1 
mate en calidad de ceder a tercer 
que el rematante se obliga a coni^ 
el compromiso a que se refiere e 
mero 2.° del artículo 32 de la 
Ley de Arrendamientos Urbanos. 

■Bienes cuya venta se anuncia ■ 
expresión de precio de tasación- 

1. Una balanza "Dina", de -ll 
de fuerza; en 16.000 pesetas. _ 

2. Dos balanzas "Dina”, de - ‘ 
de fuerza; en 15.000 pesetas.

3. Una cortadora de fianib’y 
na", con motor; en 6.000 PeseíaS.^

4. Un frigorífico para
congelados; en 18.000 pesetas, 

marca5. Un compresor 
7.500 pesetas.

6. Una máquina 
butidos, “Valí”; en 

7. Una máquina 

amasadora
6.000 peset3^ 
embutidora

"Valí"; en 6.000 pesetas.
8. Una máquina picadora 

marca "Cato"; en 6.000 pes¿ia
9. Los derechos de trasp3' .<■ 

correspondan a la demandad^ 
el local de negocio dedicado a 
de comestibles y tocinería, sd0^ 
nida del Generalísimo, 230. 
nollers; en 100.000 pesetas.

Total, 180.000 pesetas.
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Dado en Zaragoza a treinta de enero 
de mil novecientos setenta y seis. — 
El Juez, Luis Martín. — El Secretario, 

leí (¡legible).
jnerc 1 -------

ma^: 
su ir..- 
audie:

Núm. 641

CALATAYUD

en - Don Carlos Onecha Santamaría, Juez 
mjec^ de primera instancia de la ciudad 
que

>arga¿» 
demíj-

jecuto 
i el & 
del P.' 
enlace 
i, cono 
cienes 
te en i 
res 
:gado i 

por lí
cuyo R 
que i 
las 1-

ie sii« 
oasta.6 
rebajé 
asión 
trá saM 

deuid
eve 
. sus
; mej^ 
se ¿i * 
ercer° 
cont-'2' 
re c
i vi^1
nos.
acia.
ión:
30^

bres
etas-

^aid'

a
■tas-

dev ‘

de Calatayud y su partido;
Hace saber: Que en autos de menor 

cuantía seguidos en este Juzgado bajo 
el núm 13 de 1976, a instancia de Ma
nuel Sancho López, FélLx-Ignacio San
cho López, Aquilino Sancho López, Ri
cardo Sancho Marquina, Carmen San- 
Ao Marquina y Dolores Sancho Mar- 
quina, contra Antonio, Pilar y Santos 
Becerril Sancho, las herencias yacen- 
•cs e ignoradas de doña Gloria San- 
l“O García y doña Luisa García Sán- 
'■hez, la herencia yacente de don An-- 
ey Sancho García y doña Fructuosa 
«ocho Marco, como presunta here- 
era. de domicilio desconocido, y 

fuellas otras personas que asimismo 
Considerasen herederas, y finalmen- 

e contra todas aquellas otras personas 
^conocidas a quienes pudiesen afee 

■tr las declaraciones que en sentencia 
mteresan, en reclamación de domi- 
de varias fincas rústicas y urba- 

foS’ Se ha dictado la providencia del 
or literal siguiente:
Proyidenoin. — Juez, señor Onecha. 

alatayud a 24 de enero de 1976. — 
riop6 CUenta¡ Por presentado el ante- 
¿gj rjescr^t0- copias notariales de po- 
c^eneral Para pleitos y documentos 
^ul rf5 acompañan- se tiene P°r for' 
Vo 3 a demanda de juicio declarati- 
j, ^dmario de menor cuantía por 
Igna-^anUel lancho López, don Félix- 

Sanch° López, don Aquilino
0 López, don Ricardo Sancho 

MnaUÍna y d°ña Dolores Sancho Mar- 
i5^a’ (-armen Sancho Marquina y don 
üiav Sancho Marquina, todos ellos 
5xCe°^es de edad y vecinos de Jarque, 
Zír,^L° e* tercero, que es vecino de 

Za’ y en su nombre y represen- 
talesn P°r e* Pr°curador de los Tribu
irá ¡a^011 doaQuín Alvira Zubia, con- 
¿e herencias yacentes e ignoradas 
r¡a j na Gloria Sancho García y do- 
lio ¿1Sa García Sánchez, don Anto- 
tri! $Ofia Pilar y don Santos Bece- 
■át j ncho, vecinos los dos primeros 
loitla ^Ue Y el tercero de Santa Co- 
'e e Gramanet; la herencia yacen- 
?ruct °n Angel Sancho García y doña 
^ta LSa Síincho Marco, como pre

heredera, y cuyo domicilio se 
y a9uellas otras personas que 

■ ^Itn010 Se considerasen herederas, y 
ente contra aquellas otras per

sonas desconocidas a quienes pudiesen 
afectar las declaraciones que en sen
tencia se puedan pronunciar; tenien
do por parte al citado Procurador en 
la representación que ostenta y con 
el que se entenderán las sucesivas di
ligencias del modo y forma previstos 
por la Ley. Se admite a trámite la 
demanda que se formula, la que se 
sustanciará con arreglo a las normas 
establecidas para el juicio de menor 
cuantía, y en su virtud, dése traslado 
a los demandados, previo emplaza
miento y entrega de copias, para que 
en el término de nueve días improrro
gables comparezcan en autos y mentes- 
ten a la demanda, para los testigos 
cuyo domicilio es conocido, librándo
se los conespondientes despachos pa
ra su emplazamiento. Para los deman
dados cuyo domicilio es desconocido, 
hágase el emplazamiento conforme a 
lo dispuesto en el artículo 269 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, publicán
dose edictos en el tablón de anuncios 
de este Juzgado, del Ayuntamiento y 
Juzgado de Paz de Jarque y "Boletín 
Oficial" de la provincia de Zaragoza, 
quedando las copias en este Juzgado 
para entregárselas a los demandados, 
caso de producirse la personación, a 
los que se concede para tal fin el tér
mino de nueve días contados a partir 
de la publicación de los edictos. En- 
tréguense los despachos acordados li
brar al Procurador señor Alvira para 
que cuide de su diligenciado.. Respecto 
al primer otrosí del escrito, se tienen 
por hechas las manifestaciones que 
contiene; respecto al segundo, ya vie
ne proveído; y en cuanto al tercero, 
devuélvansele las escrituras de poder 
presentadas, previo testimonio literal 
en autos. Así lo proveyó, manda y 
firma Su Señoría, de lo que doy. fe. 
Carlos Onecha Santamaría. — Ante mí, 
Esperanza Soria". (Rubricados).

Y para que sirva de conferimiento 
de traslado de la demanda y de em
plazamiento de los demandados cuyo 
domicilio se desconoce, para que den
tro de nueve días improrrogables com
parezcan en los autos personándose 
en forma, apercibiéndoles de que, de 
así no hacerlo, les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho, advir
tiéndoles que las copias de la deman
da y documentos presentados se en
cuentran a su disposición en este Juz
gado, expido y firmo el presente en 
Calatayud, a veinticuatro de enero de 
mil novecientos setenta y seis. — El 
Juez de primera instancia, Carlos One
cha. — El Secretario judicial acciden
tal, Esperanza Soria.

♦ ♦ ♦

Núm. 695
CALATAYUD

Don Carlos Onecha Santamaría, Juez 
de primera instancia de la ciudad de 
Calatayud y su partido;
Hace saber: Que en el expediente de 

suspensión de pagos señalado con el 
número 17 de 1975 de este Juzgado, 
relativo al industrial don Honorio Bar
celona Lorente, en acta de la Junta ce
lebrada el día 14 del actual, al no con
currir acreedores en número suficiente 
a cubrir los tres quintos del pasivo del 
deudor para tener por válidamente cons
tituida dicha Junta, se declaró legal
mente concluido el expediente.

Lo que se hace público a los efectos 
del artículo 13 de la Ley de 26 de 
junio de 1922.

Dado en Calatayud a veintitrés de 
enero de mil novecientos setenta y seis. 
El Juez, Carlos Onecha. — El Secreta
rio judicial accidental, (ilegible).

Núm. 664 
CASPE

Don Miguel Figueira Lado, Secretario 
accidental del Juzgado de primera 
instancia de Caspe;
Da fe: Que en este Juzgado se sigue 

juicio de menor cuantía, sobre nuli
dad y otros extremos, instado por don 
Joaquín Camón Garcés, contra don Lu
cio Beorlegui Soto y contra los here
deros desconocidos de los cónyuges 
doña Josefa Mustieles Camón y don 
Joaquín Repollés Valién, y se ha dic
tado la sentencia cuyos encabezado y 
parte dispositiva dicen así:

‘ Sentencia.—En la ciudad de Caspe 
a 22 de enero de 1976. — Vistos por 
el señor don Juan-Fernando Horcaja- 
da Moya, Juez de primera instancia 
de la ciudad de Caspe y su partido, 
los presentes autos de juicio ordinario 
de menor cuantía, que bajo el número 
84 de 1975 se tramitan en este Juzga
do a instancia de don Joaquín Camón 
Garcés, mayor de edad, casado, técnico 
de organización, vecino de Zaragoza, 
que se halla representado por el Pro
curador don Vicente Gracia Gimeno 
y defendido por el Letrado señor Mar
co Monge y Gilabert Gonsálvez, con
tra don Lucio Beorlegui Soto, mayor 
de edad, jubilado y vecino de Caspe, 
que también se halla representado por 
el Procurador don Francisco Tapia Pé
rez y defendido por el Letrado don 
Florencio Repollés Julve, y contra los 
herederos desconocidos de los cónyu
ges doña Josefa Mustieles Camón y 
don Joaquín Repollés Valién, hallán
dose dichos herederos desconocidos en 
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rebeldía, sobre acción de nulidad y 
otros extremos...

Fallo: Que estimando íntegramente 
la demanda deducida por don Joaquín 
Camón Garcés, contra los herederos 
desconocidos de los cónyuges doña Jo
sefa Mustieles Camón y don Joaquín 
Repollés Valién, y contra don Lucio 
Beorlegui Soto, debo declarar y de
claro:

L° La nulidad radical y de pleno 
derecho de cualquier convención, con
venio, negocio jurídico o contrato otor
gado entre los cónyuges doña Josefa 
Mustieles Camón y don Joaquín Repo
llés Valién, o cualquiera de ellos, con 
el otro demandado don Lucio Beorle
gui Soto, que puedan atribuirse cual
quier clase de derechos a su favor pa
ra la ocupación, por cualquier título, 
de la casa sita en calle o carretera de 
Chiprana, número 2, de Caspe.

2 .° La ineficacia y resolución de ple
no derecho de dicha convención, con
venio, negocio jurídico o contrato.

3 .° Que el demandado don Lucio 
Beorlegui Soto carece de título algu
no que pueda amparar la ocupación 
por su parte de la finca sita en calle 
o carretera de Chiprana, número 2, de 
Caspe.

Y en consecuencia con tales decla
raciones, debo condenar y condeno a 
los demandados a estar y pasar por 
las mismas, a reponer las cosas al ser 
y estado en que se encontraban y a 
desalojar y dejar a la entera dispo
sición del actor la finca de la calle o 
carretera de Chiprana, número 2, de 
esta ciudad, y todo ello sin expresa 
condena de costas.

Así por esta mi sentencia, que por 
rebeldía de los demandados herederos 
desconocidos de los cónyuges doña Jo
sefa Mustieles Camón y don Joaquín 
Repollés Valién, les será notificada en 
los estrados de este Juzgado y, ade
más, por medio de edictos, en la for
ma prevenida por la Ley, lo pronuncio, 
mando y firmo. — J. Horcajada”. (Ru
bricado). .

Fue publicada en el día de su fecha.
Para su inserción en el "Boletín Ofi

cial" de la provincia y notificación a 
los demandados rebeldes expido el pre
sente en Caspe a veintitrés de enero 
de mil novecientos setenta y seis. — 
El Secretario, Miguel Figueira.

Juzgados de Instrucción
' Núm. 687

JUZGADO NUM. 2 
Anulación de requisitoria

El señor Juez de instrucción del nú- 
rnero 2 de Zaragoza deja sin efecto la 
requisitoria de fecha 4 de diciembre 
de 1975 derivada del sumario 331 de 

1975, que tenía por objeto la busca y 
captura de Mariano Acirón Guillén, de 
35 años, casado, hijo de Mariano e Ig- 
nacia, de profesión comerciante y veci
no de Zaragoza, por haber sido habido 
e ingresado en prisión.

Dado en Zaragoza a treinta de ene
ro de mil novecientos setenta y seis. — 
El Juez, (ilegible).

Núm. 665
D A R O C A

En cumplimiento de lo acordado por 
el señor Juez de instrucción de la ciu
dad de Daroca y su partido, en provi
dencia dictada en el día de la fecha en 
diligencias previas número 2 de 1976, 
sobre imprudencia en accidente de cir
culación, por el presente se cita de 
comparecencia ante este Juzgado de 
instrucción y a fin de que comparezcan 
en el mismo en el plazo de diez días, 
al objeto de ser oídos, a los súbditos 
franceses Etelbert Hary Geremie y a 
Bel-Rose Hubert Bertha, por el acci
dente de circulación que sufrieron el 
día 30 de diciembre pasado, a la altu
ra del kilómetro 78,200 en la carretera 
N-330, término municipal de Retascón 
(Zaragoza), al derrapar el turismo en 
que viajaban, matrícula 1208 - EC-92- 
Volks^'agen.

Se les hace el ofrecimiento de accio
nes que determina el artículo 109 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Dado en la ciudad de Daroca a vein
tinueve de enero de mil novecientos se
tenta y seis. — El Juez de instrucción, 
(ilegible). — El Secretario, (ilegible).

Juzgados Municipales

Núm. 656
JUZGADO NUM. 3

Don Julio Merayo Sarmiento, Secreta
rio del Juzgado municipal número 3 
de Zaragoza;
Da fe: Que en el juicio de faltas se

guido en este Juzgado con el número 
8 de 1976 se ha dictado la sentencia 
cuyos encabezamiento y fallo dicen 
así:

“Sentencia. — En Zaragoza a 24 de 
enero de 1976. — El señor don Rogelio 
Gállego Moré, Juez municipal del Juz
gado número 3, habiendo visto las pre
sentes diligencias de juicio de faltas 
seguido entre partes: de la una el Mi
nisterio fiscal, en representación de 
la acción pública, y Valentín Graells 
Pascual, de 49 años, casado, chofer, na
tural de Poal (Lérida), transeúnte, y 
José-Antonio Solanas Galindo, de 30 
años, casado, industrial, natural de 
Brea de Aragón (Zaragoza) y de esta 

vecindad (Padre Manjón, 38 y 40), o 
mo denunciados, y...

Fallo: Que debo condenar y conde
no a los denunciados Valentín Gradk 
Pascual y José-Antonio Solanas Galin
do, en concepto de autor responsable 
cada uno de ellos de una falta confía 
las personas, por maltrato de obra, a 
la pena de 300 pesetas de multa a o ¡ 
da uno y al pago, entre los dos, por I 
iguales partes, de las costas de esu 
juicio.

Así por esta mi sentencia lo pronur? 
ció, mando y firmo. — Rogelio Galle
go Moré". (Rubricado).

Dicha sentencia fue leída y publica
da en el día de su fecha por el seña 
Juez, que la dictó celebrando audien
cia pública.

Y para que conste y, mediante a 
publicación en el "Boletín Oficial' de 
la provincia, sirva de notificación a 
forma a Valentín Graells Pascual, es

día de 
A. Ca

Lo 
ginal, 
conste 
Femá 
en el 
da e? 
ragoz; 
novec 
taño,

pido el presente en Zaragoza a veinti
cuatro de enero de mil novecientos 

Don i 
cipa 
goz; 
Hac

do V< 
a insi 
Inmae 
Enüli 
la ve

i, Julic preciesetenta y seis. — El Scretario, 
Merayo. «ho 

Un

Núm. 657
JUZGADO NUM. 4

Un 
i a 7.1

Mu
hferiDon José-Antonio Casado Peña, Ln- linfeñ 

ciado en Derecho, Secretario d | y 
Juzgado municipal número 4 de L-
de Zaragoza;
Certifica: Que en el juicio de fa^ 

seguido ante este Juzgado bajo el 
mero 36 de 1976 ha recaído la sente* 
cía siguiente, cuya cabecera y P 
dispositiva dicen:

27^"Sentencia. — En Zaragoza a , 
enero de 1976. — El señor don ‘7 
do Soto Prieto, Juez municip3* 
Juzgado número 4, habiendo 
presentes diligencias de juicio 
de faltas seguido entre partes: 
una el Ministerio fiscal, en rep J 
tación de la acción pública, 1 , 
Villanueva Sardaña, de 57 años, 
ral y vecino de Zaragoza, hijo de 
cisco y Pilar, casado, químico, 
denunciante; Luis Fernández Cas 
jo, de 26 años, hijo de padres de>^_;« 
dos, sin trabajo, ni domicilio» 

tüper 
de 2 
Peset

Tot 
Dk 

tala

L?1
«tez 
Para 
debe;

^1=
*rir 
Postr

■^o;

Da

en Calatayud, 4.,.-
Fallo: Que debo condenar y c0^- 

al denunciado Luis Fernández 
Rejo, como autor responsable ‘ 
falta de daños, a la pena de ,.o 
setas de multa y costas del J

Así por esta mi sentencia 
nuncio, mando y firmo. 
So‘o? 

Publicación. — Leída y I 
fue la anterior sentencia por lebr^ I 
ría, que la dictó hallándose i1 | ; . 
do audiencia pública, en Z31"3
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•0), co

conde.
3raelk

Galio- 
msabie 

contra 
)bra, a 
a a ca- 
)s, por 
le este

ironuir
Galle-

jublica- 
1 señ« 
audierr

mte & 
ial" de 
:ión tí 
ial, es; 

veiotr 
¡cient® 
i, Julio

día de su fecha, de que doy fe. — José 
A. Casado. (Rubricado).

Lo transcrito concuerda con su ori- 
dnal, a que me remito, y para que 
conste y sirva de notificación a Luis 
Fernández Castrillejo y su publicación 
en el "Boletín Oficial" de esta provin- 
cii expido y firmo el presente en Za
ragoza a veintisiete de enero de mil 
novecientos setenta y seis. — El Secre
tario, José-Antonio Casado.

Lices-

del®

2 falt^ 
, el no- 
sente'" 

; part£

a27d: 
i Ricí- 
pal - 
isto^ 

vei^ 
. de15

s H30’-

. CO^ 

:ast^

pa'-*1'

-OI^6’
CasF

60» í1 
juid» 

10

Núm. 715
JUZGADO NUM. 4 

kn Ricardo Soto Prieto, Juez muni- 
dpal del número 4 de los de Zara
goza;
Hace saber: Que en los autos de jui- 

verbal civil, número 361 de 1975,
2 instancia de Caja de Ahorros de la 
Aculada, de Zaragoza, contra don 
^Hio Saquero Santiago, se sacan a 
4 venta en primera pública subasta, 
precio de valoración y término de

días, los siguientes:
,Lin televisor "Vanguard", con UHF, 
‘yl- pulgadas; en 8.000 pesetas.
tn frigorífico "Edesa", de 280 litros;
' 000 pesetas.

. ^Ueble librería de dos cuerpos, el 
enor con cuatro cajones centrales 

■ Os compartimientos laterales, en el 
-Prrior mueble bar y varios huecos, 
";-xr80 aproximadamente; en 9.000 
osetas.
^Ia'. 24.000 pesetas.

;.,^a subasta tendrá lugar en la 
audiencia de este Juzgado (sita 

d®! Pilar, 2, cuarta planta), 
-iez‘tXÍm0 dia de febrero' a ^as 

horas, haciéndose constar: Que 
. Poder tomar parte en la misma 
ie ,exbibir su documento nacional 

j eQtidad y consignar previamente 
-^esa del Juzgado el 10 por 100 
tasación, sin cuyos requisitos no 

^admitidos: que no se aceptarán 
5$ d3S que no cubran, por lo menos, ।s te; ceras partes del avalúo, y 
^°s bienes e encuentran deposi- 

" V? en Poder de don Emilio Baquero 
‘llago.

% en Zaragoza a treinta de enero 
novecientos setenta y seis. — 

■^b^' ^car^° Soto. — El Secretario,

Núm. 718
JUZGADO NUM. 4

R -^Pal^^0 S°l0 Priet0- Juez mun2’ 
8oza- Húmero 4 de los de Zara- 

cl=^ ^io a Sal)er: Que en los autos de 
’ 6 c°gnición número 188 de 1973,

cia de "Tapicerías Doly", S. A., 

contra don Juan-Tomás Santana Mon- 
tedeoca, se sacan a la venta en pri
mera pública subasta, precio de valo
ración y término de ocho días, los si
guientes:

Un frigorífico “Edesa”, de 300 litros; 
en 7.000 pesetas.

Otro de 200 litros; en 5.000 pesetas.
Otro de 175 litros; en 4.500 pesetas.
Otro de 300 litros marca “Corberó"; 

en 7.000 pesetas.
Otros dos marca “Corberó”, de 240 

litros; en 12.000 pesetas.
Un televisor "Yonder", de 25 pul

gadas; en 10.000 pesetas.
Un televisor "Philips", de 25 pul

gadas; en 12.000 pesetas.
Un televisor "Philips", de 17 pul

gadas; en 8.000 pesetas.
Total, 65.500 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en la 

sala audiencia de este Juzgado (sita en 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), el 
próximo día 26 de febrero, a las diez 
horas, haciéndose constar: Que para 
poder tomar parte en la misma de
berán exhibir su documento nacional 
de identidad y consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado el 10 por 100 
de la tasación, sin cuyos requisitos no 
serán admitidos; que no se aceptarán 
posturas que no cubran, por lo menos, 
las dos terceras partes del avalúo, y 
que los bienes se encuentran deposi
tados en poder de don Juan-Tomás 
Santana Montedeoca.

Dado en Zaragoza a veintiocho de 
enero de mil novecientos setenta y 
seis. — El Juez, Ricardo Soto. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 719
JUZGADO NUM. 4

Don Ricardo Soto Prieto, Juez mu
nicipal del número 4 de los de Za
ragoza;
Hace saber: Que en los autos de 

juicio de cognición número 545 de 1975, 
a instancia de don Daniel Lagunas 
Acero, contra don José M. Conchello 
Aldea, se sacan a la venta en primera 
pública subasta, precio de valoración 
y término de ocho días, los siguientes:

Un televisor "GEE", de 23 pulgadas, 
con UHF; en 8.000 pesetas.

Una máquina cepilladora "Univer
sal", motor 3 HP; en 25.000 pesetas.

Una moto marca "Yespa”, matrícula 
Z-38.530; en 8.000 pesetas.

Total, 41.000 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en la 

sala audiencia de este Juzgado (sita 
en plaza del Pilar, 2, cuarta planta), 

el próximo día 26 de febrero, a las 
diez horas, haciéndose constar: Que 
para poder tomar parte en la misma 
deberán exhibir su documento nacio
nal de identidad y consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 10 
por 100 de la tasación, sin cuyos re
quisitos no serán admitidos; que no 
se aceptarán posturas que no cubran, 
por lo menos, las dos terceras partes 
del avalúo, y que los bienes se en
cuentran depositados en poder de don 
José-M. Conchello Aldea.

Dado en Zaragoza a veintiocho de 
enero de mil novecientos setenta y 
seis. — El Juez, Ricardo Soto. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 716
JUZGADO NUM. 5

Don Miguel Zabala Apráiz, Juez titu
lar del Juzgado municipal número 5 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 24 de febre

ro de 1976. a las once horas, tendrá 
lugar en este Juzgado la venta en pú
blica y tercera subasta de los bienes 
embargados al demandado en juicio de 
cognición número 405 de 1975, a ins
tancia del Procurador señor Andrés, en 
representación de don Félix - Antonio 
Saa Muñoz, contra doña Lidia Puérto- 
las En gay, haciéndose constar: Que 
para tomar parte deberán consignar 
previamente el 10 por 100 del precio 
de tasación, sin cuvo requisito no serán 
admitidos; se anuncia sin sujeción a 
tipo, y que podrá hacerse el remate en 
calidad de ceder a tercero. -

Bienes:
Siete módulos blancos y azules, dor

mitorio de niño; en 7.000 pesetas.
Diez colchones gomaespuma; seis de 

1,35 y cuatro de 1.05; en 10.000 ptas.
Cinco somieres de 1,35; uno de 1,05 

y tres más de 1,35; en 11.000 pesetas.
Siete taquillones, estilo castellano: en 

22.000 pesetas.
Un módulo secreter v otro armario; 

en 10.000 pesetas.
Taquillón cama, laqueado en rojo; en 

4.000 pesetas.
Cabezal de cuarterones de 2,50, y otro 

de 1,35 y cabezal de 0,90 torneado; en 
3.000 pesetas.

Lámpara pie de salón, sin pantalla; 
en 1.500 pesetas.

Quince lámparas de distintos tama
ños; en 15.000 pesetas.

Total valoración: 83.500 pesetas.
Bienes en poder de don Antonio Ti

rado Bosqued (Almozara, núm. 14).
Dado en Zaragoza a veintisiete de 

enero de mil novecientos setenta y seis. 
El Juez, Miguel Zabala. — El Secre
tario, (ilegible), .
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Núm. 717

JUZGADO NUM. 5

Don Miguel Zabala Apráiz, Juez titular 
del. Juzgado municipal número 5 de 
los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 25 de febre

ro de 1976, a las once horas, tendrá 
lugar en este Juzgado la venta en pú
blica y primera subasta de los bienes 
embargados al demandado en juicio ver
bal civil número 679 de 1974, a ins
tancia del Procurador señor Andrés, en 
representación de don Angel Francés 
Jaso, contra don Diego Guerra del Río, 
haciéndose constar: Que para tomar 
parte deberán consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; que 
no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, y 
que podrá hacerse el remate en calidad 
de ceder a tercero.

Bienes:
Frigorífico marca “Horbur”, de 180 

litros; en 7.000 pesetas.
Televisor “Lavis”, 19 pulgadas; en 

9.000 pesetas.
Total valoración, 16.000, pesetas.
Bienes en poder de don Antonio Ti

rado Bosqued (Almozara, núm. 14, Za
ragoza).

Dado en Zaragoza a veintisiete de 
enero de mil novecientos setenta y seis. 
El Juez, Miguel Zabala. — El Secreta
rio, (ilegible).

Juzgados Comarcales

Núm. 663

CARIÑENA

Cédula de notificación

En virtud de lo acordado por Su 
Señoría en juicio de faltas número 1 
de 1976, sobre imprudencia, con re
sultado de daños en accidente de cir
culación, por colisión de los vehículos 
“Peugeot 504” y “Seat 127”, matrículas 
8432-QQ-34 y Z-3118-B, conducidos por 
Jesús Liarte García y AntonioJoaquín- 
Pelegrín Cebrián Martín, respectiva

mente, en la localidad de Muel, el día 
22 de noviembre de 1975, se notifica 
que se ha dictado con fecha 27 del 
actual sentencia, cuyos encabezamien
to y parte dispositiva son como sigue:

“Sentencia. — En la ciudad de Cari
ñena a 27 de enero de 1976. — El se
ñor don luis Blasco Doñate, Juez co
marcal de la ciudad de Carmena, ha 
visto y oído las presentes diligencias 
de juicio verbal de faltas, por impru
dencia, con resultado de daños en ac
cidente de circulación, seguidas en vir
tud de atestado instruido por la Guar
dia Civil de Tráfico, entre partes: co
mo perjudicados, María-Isabel-Cristina 
Cebrián Martín, de 24 años, soltera, 
secretaria, natural de Vitoria y veci
na de Zaragoza, y Jesús Liarte García, 
de 59 años de edad, casado, comercian
te, natural de Zaragoza y vecino de 
Montpellier (Francia); y como inculpa
do, Antonio-Joaquín-Pelegrín Cebrián 
Martín, de 20 años de edad, soltero, 
estudiante, natural de Vitoria y vecino 
de Zaragoza, defendido por el Letrado 
don Martín Andréu Agudo, intervinien
do en representación de la acción pú
blica el señor Fiscal municipal de la 
Agrupación, don Agustín Fontcuberta 
Bayod, y...

Fallo: Que debo condenar y conde
no a Antonio-Joaquín-Pelegrín Cebrián 
Martín a la pena de 600 pesetas de 
multa, con arresto sustitutorio de un 
día por cada 250 pesetas o fracción 
de la misma si quedare impagada, y 
al pago de las costas del juicio, con 
reserva a Jesús Liarte García de las 
acciones civiles que pudieran corres
ponderle.

Notifíquese la presente sentencia a 
Jesús Liarte García por medio de cé
dula, que se insertará en el "Boletín 
Oficial” de la provincia.

Así por esta mi sentencia, juzgando 
en primera instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo. — L. Blasco”. (Firma
dos y rubricados). — Está el sello del 
Juzgado.

Publicación. — Leída y publicada 
fue la anterior sentencia por el señor 
Juez, que la dictó estando celebrando 
audiencia pública el mismo día de su 

fecha; doy fe. — R. Seguer. (Firmaóo L 
ilegible y rubricado).

Y para que sirva de 'cédula de noti
ficación en forma al perjudicado Jesús 
Liarte García, con domicilio descono
cido en España, expido la presente en 
Cariñena a veintiocho de enero de mil 
novecientos setenta y seis. — El Se
cretario, (ilegible).)

PARTE NO OFICIAL

Núm. 697

HERMANDAD SINDICAL 
DE LABRADORES Y GANADERO)

DE TORRALBA DE RIBOTA

Jesús Sos Yagüe, Presidente de la Her 
mandad Sindical de Labradores yG3, 
naderos de la villa de Torralba í 
Ribota (Zaragoza);
Hace saber: Que se convoca a todos 

los agricultores y propietarios de fú,cii 
rústicas en este término municipal.a 13 
Junta general extraordinaria que se 
lebrará en el local de esta Hermana- 
Sindical en el plazo de quince días,3 
partir de la publicación en este “Bole® 
Oficial” de la provincia, a las diecinue
ve horas en primera convocatoria ' 1 
las veinte horas en segunda, para 
tar del siguiente

Orden del día 
l .e Lectura y aprobación, si pri)lf 

de, del acta anterior.

2 .° Aprobar la adquisición X 
ción de una báscula puente de 

eolO'-'-'
50.0*

kilogramos y forma de pago.

3 .° Ruegos y preguntas. 

Lo que se hace público para 2e" 
conocimiento.

Torralba de Ribota, 21 de ener° I 
1976. — El Presidente, Jesús So?-

IMPRENTA PROVINCIAL -

PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

INSERCIONES

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la “Parte oficial’’, 25 pesetas por línea o fracción 

de columna normal. En la “Parte no oficial’’, 30 pesetas Ídem id.

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por año .............. . ................... ..............
Especial Ayuntamientos, por año .,...

Venta de ejemplares sueltos
Número del año comente: 8 pesetas.
Número del año anterior: 15 pesetas.
Número con dos años de antigüedad en

1.500 peseta*
1.000

adelante: 25 pes6*31

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones
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